
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

tlisión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, orltural y ambiental con servidores públicos ahamente
competitivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habihntes fortalecrendo la identidad comunitaria a través de

una gestlón indusiva, ef¡ciente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente.

RtsoLUcIóN rM No LbbL' l2o1s

FOR LA QI,E 8E AITTTORIZA L/l ADEñDA It' O1/2O25 - AUPLIATORIA DE,L 2Oo/o OOIITRAT() N"
O7I2O25 CORRESPOIIDIENTE A LIT LMCIf IÍ"TO/2O25 OON ID If" ¿+6()()69 - OOI|§TRÜCCION DE
PAVffEIÍTO TIPO EIIPEDRAID PARA LA CALLE SIIT IIOMBRE PIRPENDICI'LIIR A L/I CIILLE
WEIICEALáO TAR'NTTE" _ ADJI'DICAIP A I"A DUPREAA C.O.G ETPRETDITIEXTO§ A.A -
CoNTRATO X" O7l2O25

VISTA:

Luque, 41 de AtXotm de2o2s

[,os expedientes remitidos por la Di¡ección de Obras Púbücas Municipales, por el que
inforrnan la necesidad de realiz¿¡ una Adenda Ampliatoria del2ü/o al contrato formalizado
y vinculante mediante la LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N" 10/25 CON ID N"
460069 - CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN
NOMBRE PERPENDICUIAR A l,A CALLE TdIENCESLAO MARTINEZ visto el Dictamen de
Asuntos Juridicos por lo que se considera pertinente la Adenda, siempre y cuando se
encuentre dentro de lo establecido en la l*y 7O2l /22 y el fut 67

COIfSIDERANDO: Que dicho llamado fue adjudicado aI ofererte r C.O.G COIÍSERITCCIOIIES ', por
COIITRATO ¡Io O7l2O25, celebrado bajo la modalidad de LMCI{.-

Los documentos respaldatorio firmados por las partes y que forman parte integral del
procedimiento de adenda deberán considera¡se mutuamente expücativos; en caso de
cont¡aúicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad efi cuanto a su interpretación debe
primar el principio de buena fe. Todo esto veriñcado en los Art" 372,7O8 y 715 del código civil
Paraguayo - lry N" I 183/ 1985, teniendo en cuenta que la I,ey N" 7O2l 122 - Art" 64, asi en
forma supletoria lo autoriza.-

Que, la Adenda Ampliatoria se realizara conforme a lo previsto en la [ey 7o2ll22 de
Contrataciones Púbücas en consecuencia se halla plenamente ajustada a la disposición
mencionada

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas
en Ia ky 3966/ Iü, "Orgánica MunicipáP y de conformidad las disposiciones legales más
a¡riba mencionadas-

EL INTEI{DE¡TTE MT'NICIPAL DE LUQT'E

RESUELVE:

Art. 1" AMPLIAR EL COITTRAIO N 07 125 DEL AIGI'IENTI PROCESO DE LA LICITACION DE UENOR
CUAIÍTIA I{ACIoI{AL If' 10/25 CON IS N' ¡16ü)69 - CoIISTRUCCIoN DE PAVIUEITTO TIPO
ETPEDRAIX) PáRA LA
Uá'RIIIYEZ,conformealo

Sff IÍOTBRE PERPENDICI'LAR A LA CAI,LE WEIÍCESLAO
en el informe de la Dirección de Obras Públicas Municipales y

atento lo establecido del vinculante a este proceso administ¡aüvo y atendiendo en la LEY
7A2t ART 67 y la el monto a Amphar es de gs 37.2A7.967 - (Guaranies

Y SIETE SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE )

Art. ? la adenda ampliatoria al contrato celebrado a señalado en
la

Art. 3" Nacional de Contrataciones Públicas y a corresponda, cumplir y

\

ABC. CA.RLOS ESTIGARRIBIA
MuI{Ic¡PAL

Entidad reconocida por la socledad como instrtrción modelo de desarollo local, a través de la innovación constante de sus pmcesos productos y
servicios y.la pronocion de la oltura de la participacén de los ciudadanos preservando su rdentidad y patnrnsnio cultural csn con servido¡es psblicos

competentes y compometidos .DireccionAvda Guillermo Leoz esq.Pasaje Sanh Catalina 2060 Luque, Py (+595)21 .642-215 inlemo 142
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